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I. INTRODUCCIÓN

Hablar de la caridad a través de la obra de don Ángel Herrera
Oria es hablar de subsidiariedad, de solidaridad, de evolución y de-
sarrollo. De una responsabilidad por la vida que a todos nos atañe,
desde el más pequeño al más grande, desde el que puede poco al que
puede mucho. Todos absolutamente, contribuimos, con nuestras vi-
das y acciones a restablecer la armonía, el equilibrio y la justicia en
el bien social.

Hablar de Herrera Oria es hablar de caridad en un plano omni-
abarcante, fundamentada en una educación integral y cualificada que
todo ser humano tiene el derecho y el deber de recibir como justicia
social. Sobre la educación, la producción y el desarrollo de un país.
Su ejemplaridad, sus ideas, su obra es un testimonio para todos no-
sotros como cristianos y como ciudadanos. Como profesores, una
profunda reflexión a nuestra vocación que imbrica conciencia y res-
ponsabilidad a la vez que nos dignifica en la gran importancia y de-
terminación de colaborar en la obra redentora de Cristo siendo ins-
trumentos para el entendimiento y la felicidad de la sociedad en ge-
neral y del ciudadano en particular.

Haberme acercado a la obra del cardenal Herrera Oria me ha res-
tablecido y honrado en una profesión que necesita de una fuerte mo-
tivación; ser profesor no sólo es contribuir al bien social y personal,
es sentirse pleno-a al contribuir con la caridad y por ende con el
amor.

II. BIOGRAFÍA

El cardenal don Ángel Herrera Oria nace el 19 de diciembre de
1886 en Santander. Muere en Madrid el 28 de julio de 1968. Sus pri-
meros estudios los realiza en Valladolid, en el Colegio de Nuestra
Señora de Lourdes, que dirigían los Hermanos de la Doctrina Cris-
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tiana, y, terminados éstos, ingresó en el Colegio de San José de los
PP. Jesuitas, dónde cursó el Bachillerato; en la Universidad de Deus-
to estudió la carrera de Abogado. Desde su primera juventud hasta su
salida para Friburgo había fundado, presidido, renovado o ayudado
en las siguientes obras: Asociación Nacional de Propagandistas, en
1909; El diario El Debate, del que fue director, durante 1911-1933;
fundador de la Editorial Católica, de la Confederación Nacional Ca-
tólica Agraria, de la Confederación Nacional de Estudiantes Católi-
cos, de la Escuela de Periodismo, de la Unión Castellana, del Institu-
to Social Obrero, y de la Universidad Católica de Verano, en Santan-
der.

Al constituirse la Acción Católica en España, se le confíó el car-
go de primer presidente y ejerció el cargo de la Junta técnica de di-
cha institución en tal calidad. En 1935 partió a Friburgo (Suiza),
donde estudio la carrera eclesiástica, cuando contaba 48 años, siendo
ordenado sacerdote. Al regresar a España se incardinó en la diócesis
de Santander. Fue nombrado obispo de Málaga en 1947, a los 61
años. Licenciado en Derecho y Teología, ingresando en el cuerpo de
Abogados del Estado en las oposiciones de 1948. Una nueva fase de
su vida como prelado le lleva a fundar la Biblioteca de Autores Cris-
tianos (BAC), el Instituto Social León XIII, elevado a Facultad de
Ciencias Sociales desde 1964, la Escuela de Ciudadanía Cristiana, la
Residencia Pío XII (Colegio Mayor). 

El 25 de enero de 1965 era elevado a la púrpura cardenalicia por
el Papa Pablo VI, el cual dijo: “Elevándolo al cardenalato concede-
mos la púrpura a toda la profesión periodística”. Creando la Escuela
de Periodismo de la Iglesia, sus inquietudes se repartieron entre el
periodismo, el apostolado y las cuestiones sociales. Con respecto a
las cuestiones sociales refirió: “En el fondo la causa de nuestros ma-
les nace de la inestabilidad social, de la inicua división de bienes, de
la desigual posición económica de las clases sociales, de lo arcaico
de algunas estructuras”. El 28 de julio de 1968 falleció en Madrid. El
25 de enero de 1996, el cardenal de Madrid, Monseñor Antonio Ma-
ría Rouco Varela, firmó la introducción de la causa de beatificación y
canonización del siervo de Dios, y el 20 de noviembre de ese mismo
año se celebró la apertura oficial y pública de la causa, siendo sus
promotores el Obispado de Málaga, la fundación Pablo VI y la Aso-
ciación Católica de Propagandistas-Fundación Universitaria San Pa-
blo CEU . 
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Los primeros rasgos de su personalidad son de un indudable
hombre de acción, con una sólida formación integral, que tomó la
decisión de ser sacerdote en la madurez de su vida. Los instrumentos
fueron el Derecho, el Evangelio, el Periodismo y una profunda con-
ciencia social. No voy hablar de sus actividades como fundador, ni
director, ni obispo, ni cardenal…sino de su profunda conciencia so-
cial sobre la que gira toda su actividad y funciones.
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III. DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

Hay que destacar que el alma de su conciencia social se ancla en
una de las obras de misericordia: “Enseñar al que no sabe”. La pro-
fundidad de la Encíclica “Rerum Novarum” de León XIII, en 1891 y
en la que se basará años más tarde en 1931 Pío XI en la “Quadrage-
simo Anno” serán el fundamento de toda la Doctrina Social de la
Iglesia en donde se desarrolla la acción social de Herrera Oria.

Hombre de contemplación y acción, fusionó en su espíritu el ca-
risma carmelitano y jesuita. Decía que había que tener una profunda
y rica vida interior para que de esta manera fluyera al exterior en
bien para los demás. La oración y la reflexión, así como los medios
económicos y sociales, rodeado de un buen equipo de colaboradores
desde una influyente posición,, hicieron de Herrera Oria un hombre
volcado a la sociedad que atajaba uno de los grandes males, el anal-
fabetismo y la falta de información y de formación de muchos espa-
ñoles de aquel entonces. 

En los remedios de la Encíclica de Pío XI (1931) “ Quadragesimo
Anno” nos habla de la función de la caridad: 

“La ley de la caridad es el vínculo de la perfección (Col. 3,14).
¡Cuánto se engañan por consiguiente, esos incautos que, atentos só-
lo al cumplimiento de la justicia, y de la conmutativa nada más, re-
chazan soberbiamente la ayuda de la caridad! La caridad, desde lue-
go, de ninguna manera puede considerarse como un sucedáneo de la
justicia, debida por obligación e inicuamente dejada de cumplir...
Así pues, la verdadera unión de todo en orden al bien común único,
podrá lograrse sólo cuando las partes de la sociedad se sientan
miembros de una misma familia e hijos todos de un mismo Padre
Celestial, y todavía más, un mismo cuerpo en Cristo, siendo todos
miembros los unos de los otros (Rom. 12,5), de modo que si un
miembro padece todos padecen con él (I Cor. 12, 26). 

Entonces los ricos y los demás próceres cambiarán su anterior indi-
ferencia para con sus hermanos pobres en un solícito y eficiente
amor, escucharán con el corazón abierto sus justas reclamaciones y
perdonarán espontáneamente sus posibles culpas y errores. Y los
obreros, depuesto sinceramente todo sentido de odio y de animosi-
dad de que tan astutamente abusan los agitadores de la lucha social,
no sólo no aceptarán con fastidio el puesto que la Divina Providen-
cia les ha asignado en la convivencia social, sino que harán lo posi-
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ble, en cuanto bien conscientes de sí mismos, por colaborar de una
manera verdaderamente útil y honrosa, cada cual en su profesión y
deber, al bien común, siguiendo muy de cerca las huellas de Aquel
que, siendo Dios, quiso ser carpintero entre los hombres y ser tenido
por hijo de un carpintero”. 

IV. CONTEXTO HISTÓRICO

Las revueltas sociales y obreras, las influencias comunistas y so-
cialistas, la lucha de clases estaban situadas tanto en Europa como en
nuestro país. Las encíclicas citadas intentaban paliar este desorden y
Herrera Oria en España lo intentará paliar con información y forma-
ción para todo español/a. Es esencialmente un hombre de apostolado
en el catolicismo social. Don Ángel insiste en sus homilías, pronun-
ciadas en la catedral de Málaga, en un justo reparto equitativo, en la
unidad en un ideal y un orden indispensables para disfrutar de la paz
en la sociedad, porque toda reforma debe lograrse evolutivamente,
no intentarse revolucionariamente (cfr. la homilía pronunciada en la
catedral de Málaga sobre “La Multiplicación de los Panes”, en
1961). 

En 1962, en otra de sus homilías desde su cátedra episcopal, nos
habla de la libertad interior: 

“¿En qué consiste la libertad interior?. En el triunfo de la verdad en
el alma. El alma es libre cuando en ella impera la verdad. “La verdad
os hará libres”. El que hace el pecado siervo es del pecado, dice el
Señor… La libertad moral es la facultad de elegir los medios pero
guardando siempre el orden al fin. Cuando el hombre, utilizando el
libre albedrío, se aparta de su fin y elige medios que le extravían del
camino recto, más que libre es libertino o licencioso. El fin último
del hombre es contemplar la Suma Verdad. Y Dios quiere que noso-
tros, utilizando el libre albedrío, de los medios conducentes a la mis-
ma, lleguemos a alcanzarla por nuestro propio esfuerzo, ayudados
de la gracia, a fin de que nuestros actos sean meritorios. La oración
abre al alma el camino de la verdad”.

La Iglesia Católica del tiempo de Herrera Oria es pre-Conciliar.
Nos encontramos ante un catolicismo vigilante…escribe: 

“El Estado cristiano debe acomodar su legislación a su religión y or-
ganizar de tal manera la sociedad, que no impida sino que facilite y
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promueva el bien religioso de los ciudadanos. Y, aunque él directa-
mente no lo promueva, porque no tiene medios para ello, no debe
impedirlo, antes favorecerlo indirectamente. El Estado debe recono-
cer, respetar y proteger la sociedad creada para ese bien espiritual de
las almas. En nuestra tesis, la Iglesia católica”.

La separación Iglesia-Estado que se producirá después de la se-
gunda Guerra Mundial en Europa, no será viable en la España fran-
quista, pero sin embargo don Ángel proclamará la libertad de la Igle-
sia frente a regímenes que impidan su libertad y sentenció su rela-
ción con el franquismo en 1954: 

“La Iglesia debe hablar con santa libertad. Esta libertad beneficia
tanto al Estado como a la Iglesia. . La Iglesia cuando critica, colabo-
ra, porque lo hace siempre con prudencia y con fin constructivo, y al
discrepar, adquiere ante los más fríos u hostiles, la autoridad moral,
que la Iglesia emplea siempre para inculcarles el deber de acatar lo
establecido, sinceramente la ley, y procurar honrada y paulatinamen-
te la mejora”.

Las aportaciones de don Ángel Herrera Oria a la práctica de la li-
bertad religiosa y la libertad de conciencia serian las siguientes:

– La pedagogía social del cardenal se nutría de las enseñanzas con-
tenidas en la doctrina social de la Iglesia cuyo resultado había de
ser la formación de la conciencia: la conciencia social y la forma-
ción eclesial de la conciencia.

– Buscar la verdad en la libertad.
– Fidelidad a la Fe católica.
– Compromiso social del cristiano.
– Mutua autonomía entre los derechos de la Iglesia y el Estado.
– Reconocimiento de los derechos humanos en España, y adhesión

a la declaración
– “Dignitatis Humanae” sobre la libertad religiosa.

V. LABOR CULTURAL

Basándose en la doctrina social de la Iglesia, que busca el desa-
rrollo del hombre en su integridad, don Ángel Herrera Oria, consa-
grado obispo de Málaga (1947), sembró por toda su diócesis las fa-
mosas Escuelas Rurales, unas 250, dónde se alfabetizaron y educa-
ron 25.000 personas. Proyectó la mirada de la diócesis sobre el mun-
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do misionero, sembrando la inquietud espiritual trascendente en el
clero. Creó una Escuela Sacerdotal, con la idea de preparar en ella
presbíteros que se dedicaran a la acción social. Erigió parroquias
nuevas, puso en marcha numerosos centros sociales y colegios, hizo
una gigantesca promoción de la vida religiosa y litúrgica, y supo im-
plicar a los seglares creyentes en la colaboración en las diversas
obras diocesanas. Creó el Patronato benéfico de viviendas “Santa
María de la Victoria”, la barriada obrera “San José” de Carranque, la
Cooperativa de viviendas “San Vicente de Paúl”, la Asociación de
agricultores “Pío XII” e impulsó la formación de maestras rurales.

Para la doctrina social de la Iglesia, al igual que para don Ángel,
la cultura es la forma de vida de las personas y de la sociedad. La Fe
está encarnada en la cultura, y cuanto más acepto la alteridad soy
más yo. Entre la Fe y la cultura hay un único sujeto. En toda la cul-
tura hay un germen universal. El sujeto que vive la Fe vive la cultu-
ra. Los católicos, antes y durante el pontificado de León XIII se divi-
den en liberales y conservadores. Nos habla de una civilización cris-
tiana para los tiempos del liberalismo político. Todo lo que viene de
la Fe se hace cultura y no viceversa; pero a la vez trasciende la Fe a
la cultura. Con Benedicto XV, Pío XI y Pío XII, se camina hacia una
civilización del amor. “Ad Beatissimi Apostolorum” (1914-20) y
con Pío XI “Divini Illius Magistri” (1929), año del crack económico
de Estados Unidos.

La Evangelización toma todo lo bueno y bello de la cultura, que
queda elevado y transformado en la Fe. Y la Fe genera cultura. La Fe
y la cultura son inseparables pero distinguibles. Con Pío XII, duran-
te la segunda Guerra Mundial, en su obra “La civilización cristiana”,
enseña que ésta se fundamenta en la ley moral, en el respecto a la
persona humana, en la paz, en la justicia social y en el amor fraterno.
La Iglesia actúa en la sociedad mediante el corazón del hombre y
busca su progreso espiritual a través de su integridad inviolable. La
cultura no agota el contenido de la fe, se encarna en las distintas cul-
turas -movimiento descendente-; lo inhumano es también rechazado
por la Fe. La Fe renueva la cultura. No hay cultura humana que pres-
cinda del fenómeno religioso.

En Juan XXIII el fenómeno de cultura es conexo al de justicia. La
cultura pluralista será el germen de la globalización con un sentido
de la responsabilidad y de la colaboración. Solidaridad universal. En
el Concilio Vaticano II, sana promoción de la cultura. Aparece 91 ve-
ces la palabra cultura y 34 veces la palabra cultural. Define al hom-
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bre principalmente por su responsabilidad hacia sus hermanos y ante
la historia y lo entiende como un ser ético. Las dificultades pueden
servirle para purificarse, renovarse, aquilatar y favorecer la transmi-
sión y la práctica de la Fe. Favorecer la búsqueda de la verdad y de la
belleza como actividades creativas.

Los vínculos de la Iglesia con la cultura: 

1. La Fe se hace cultura: la inculturización de la Fe (encuentro entre
el mensaje de Cristo y las culturas).

2. De esta manera podrá realizar en toda su plenitud el verdadero de-
sarrollo.

3. Culturas y centralidad del ser humano en un proyecto político de
sociedad. Centro de los valores del hombre. El verdadero progre-
so consiste en el desarrollo de la conciencia moral. El problema
actual es el relativismo que niega una escala de valores inaltera-
bles. El problema de la cultura es el problema del desarrollo.

En resumen, la Iglesia es generadora de valores que terminan or-
ganizando un sistema socio-cultural. La conciencia moral y social es
la que conduce al hombre a abrirse a los demás y a Dios. Muchas ve-
ces revestimos de cultura lo que es propio del egoísmo y la ambi-
ción.

VI. LABOR EDUCATIVA

Es un derecho de la cultura, factor de integración social, motor de
desarrollo humano de los pueblos (aprendizaje de la responsabilidad
y de la verdadera libertad). La educación es un derecho personal fun-
damental (Declaración Universal de los Derechos Humanos de
1948). Derecho inalienable a la educación para defender al hombre
integral. Un derecho que exige libertad y la igualdad. La educación
es también un deber personal, un derecho y una obligación familiar,
una obligación social y una tarea pública en la solidaridad y en la
subsidiaridad. La familia es la primera y mejor educadora. Los pa-
dres son los primeros responsables de la educación y deben ser libres
en la elección de la educación para sus hijos. Una escuela trasmite:
cultura, convivencia, socialización, valores, actitudes y posturas an-
te la realidad y concepciones de la vida, la historia y el universo.
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La Iglesia, Madre y Maestra, acumula una fecunda experiencia en
educación: síntesis entre Fe-cultura-vida. Objetivos educativos: 

1. Adquisición de la cultura.
2. Trabajo (actividad creadora y solidaria).
3. Igualdad.
4. Solidaridad responsable.
5. Libertad y responsabilidad.
6. Participación.
7. Compromiso con la vida, la justicia y la búsqueda del bien y la

verdad.
8. Modo de vida sobrio, exigencias ecológicas.
9. Defensa y cuidado de la vida.
10.Apertura a lo religioso.

Mediante el dialogo pedagógico como objetivo y método. Lo que
aprendemos de la pedagogía de Dios. La iniciativa es de Dios. Él nos
ha amado primero, bondad divina, amor gratuito. En el dialogo de Sal-
vación hay una demanda de amor. La acción educativa ha de hacerse
sin desanimar (el diálogo promueve la confianza, la seguridad en sí
mismo y la autoestima). Para todos es liberador, rompe la soledad y
crea solidaridad. La acción educativa debe atender a los procesos: de
maduración física, psicológica, social, moral y profesional de las per-
sonas. El diálogo exige: prudencia, capacidad de comprensión, de es-
cucha, de claridad, y de lenguaje adecuados. La obra social de don Án-
gel Herrera Oria se basó en la cultura y las epístolas, en las encíclicas.
Hemos defendido especialmente las Encíclicas Sociales: “La justicia y
la caridad” (Pensamiento de Ángel Herrera, n.º 228).

VII. HOMILÍA SOBRE LA CARIDAD

Domingo de Resurrección, 7 de abril de 1961, en la catedral de
Málaga… 

“La certeza absoluta de que estamos unidos a Jesucristo por la gracia
no se da en esta vida sin revelación especial. La certeza moral, sí. El
indicio más seguro, vehementísimo indicio, diremos, es el vivir en la
caridad. Y la señal más cierta de que amamos a Dios es sentir por
Dios el amor al prójimo. Y el amor al prójimo se acredita por las
obras… meditemos una vez más sobre los deberes de la caridad…
Mirad, hijos, que los deberes de la caridad -nos acercamos a lo que
exige Málaga en estos momentos- dependen en gran parte de las cir-
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cunstancias, de suerte que faltas contra la caridad, que en tiempos de
vuestros padres pudieron ser leves, en vuestros días pueden ser gra-
ves. ¿Por qué? Porque han variado las circunstancias. Primero, por-
que tú ya no tienes una ignorancia invencible, como acaso la tuvie-
ron tus padres en sus días. Se ha predicado ya mucho; debes conocer
bien la doctrina. Segundo, porque son mayores las necesidades. Ter-
cero, porque tienes más medios en tus manos para remediarlas… Se
practica un acto de caridad cuando se infunde amor en el sacrificio
pensando que el que va a ser socorrido es un hermano nuestro en Je-
sucristo… Hoy, la política del obispo es contribuir, hasta donde pue-
da, a la transformación por la educación del pueblo malagueño. A
tiempos nuevos, hombres nuevos. A nuevas estructuras sociales, ciu-
dadanos capaces de servirlas y utilizarlas en beneficio propio y co-
mún… Sin perjuicio de atender por la limosna a la necesidad urgen-
te, hay que practicar la gran caridad para con el pueblo. Formarle pa-
ra que él mismo pueda resolver su propia necesidad, para que él mis-
mo con su esfuerzo y con su trabajo cree aquel bienestar que es in-
dispensable para los suyos. ¡Caridad inteligente para el pueblo y pa-
ra la Patria!. ¡Convertir al necesitado en productor ahorrativo! ¿Edu-
cación elemental? Desde luego. Mucho ha conseguido en Málaga el
Estado. Mucho ha contribuido la diócesis también. En el momento
actual tratamos de lograr que la educación elemental de las escuelas
se complete con dos años, como ya está previsto en la Ley Española
de formación profesional. Formación acelerada en las industrias
agrícolas menores, principalmente para nuestras maestras y nuestros
maestros, para que ellos después puedan enseñar a los niños de las
escuelas rurales. ¡Formación social! Social en el amplio sentido de
la palabra, para la vida corriente de la sociedad. Cambio, que será
beneficioso, de una atrasada mentalidad urbana, por una sólida ,
aunque inicial, mentalidad cívica. Una es el alma, por noble y honra-
do que sea, del tradicional bracero del campo y otra la mentalidad
del que posee una pequeña parcela de los nuevos regadíos. Social en
sentido estricto. Conocimiento de leyes sociales aplicables a su acti-
vidad; de sus derechos y de sus deberes; espíritu de orden, econo-
mía, y ahorro; afinamiento de hábitos, de trabajo técnico; embelleci-
miento del hogar, prácticas higiénicas, etc.

Preparación en fin para la vida cooperativa. No basta producir más.
Hay que saber vender. Hay que saber administrar. Hay que saber
ahorrar. Sí, prepararles para la cooperación. La cooperativa exige al
cooperador. Y el cooperador no nace. Pero fácilmente se educa si
hay quien se preste a hacerlo. No arrojéis toda la culpa sobre el Esta-
do. La sociedad organizada, movida por la caridad, lo debe realizar.
Sí, formación en todos los órdenes, y hasta, como sabéis; una alta
formación universitaria para los bachilleres mejor dotados. Málaga
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les ayuda para que el día de mañana puedan defenderla técnicamen-
te, presentando en el campo nacional los problemas de la provincia,
con el estudio técnico que reclaman y estando dispuestos y aunados
para defenderla. La audacia es a veces la perfección de la pruden-
cia… Pecad de imprudentes si la caridad os impulsa...”

VIII. CONCLUSIONES

La caridad es el principio de subsidiariedad que en la educación
tiene que primar tanto por parte del Estado como por parte del profe-
sor. El alumno debe de hacer todo lo que deba y pueda por sí mismo,
para su crecimiento tanto intelectual como moral. El Estado debe de-
jar libertad de realización educativa al conjunto de la sociedad, pa-
dres y profesores implicados formal y especialmente con una sólida
formación a impartir la docencia bajo su recto obrar, mirando el bien
común y el progreso social. Primando la libertad de cátedra sobre to-
do dirigismo, y la libertad de elección por parte de los padres de ele-
gir el tipo de educación que ellos crean oportuna, correspondiendo al
Estado avalar nuevos proyectos e iniciativas, en pos de mayor creci-
miento educativo, sin interferir en las cuestiones ontológicas de la
educación que pertenecen a los verdaderos educadores que son los
padres y los profesores.

IX. BIBLIOGRAFÍA

Escuela de Ciudadanía Cristiana, I. Asamblea General, Madrid 1962.
GARCÍA COLORADO, C., Los Fundamentos Ontológicos de la Educación.

Grupo 33, Málaga 2006.
GARCÍA ESCUDERO, J. M.ª, El Pensamiento de Ángel Herrera. Antología Po-

lítica y Socia”, BAC, Madrid 1987.
– De Periodista a Cardenal. Vida de Ángel Herrera, BAC, Madrid 1998.
GUTIÉRREZ GARCÍA, J., “Introducción a la Doctrina Social de la Iglesia. Par-

te General”. Estudio Teológico de San Ildefonso, Toledo 1993.
Hacia un Mundo Mejor. Instituto Social León XIII, Madrid 1953.
HERRERA ORIA, Á., Obras Completas. Homilías y documentos pastorales,

BAC, Madrid 2002, vol. I, “Caridad y Solicitud”, pp. 487-491.
PALLARÉS GONZÁLEZ, J. L., Rasgos Antropológicos de Ángel Ayala y Ángel

Herrera, A C de P, Madrid 1994.
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, J., Conciencia social y conciencia ciudadana en el pensa-

miento social de Herrera, A C de P, y Fundación Pablo VI, Madrid 2002.



1026 CONCEPCIÓN GARCÍA COLORADO

SOUTO COELHO, J. (cord.), Doctrina Social de la Iglesia, BAC, y Fundación
Pablo VI, Madrid 2002, cap. VIII: “La Cultura”, pp. 213- 230; cap. IX,
“La Educación”, pp. 231-245.


